
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE Nro.  11001400301620200020800 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

SOLICITANTE:  FINANZAUTO S.A.  

GARANTE:   MAYCOL ANDRÉS RIVERA ORTIZ  

 

Se solicita por la parte demandante que se aclare el auto de fecha 7 de diciembre 

el 2020, por el cual se dio por terminado el presente trámite, teniendo en cuenta que ella no 

elevó solicitud en este sentido.  

 

Para resolver la petición, tiene en cuenta el Despacho que la figura de aclaración 

no procede cuando la providencia cuando contenga palabras o frases que ofrezcan motivos de 

duda. En este caso no se reúnen las condiciones del artículo 285 C.G. Del P., sin embargo, se 

le hace saber a la memorialista que la finalidad del presente es la inmovilización y entrega del 

vehículo automotor gravado sin tenencia, lo cual ya se cumplió, habida cuenta, que el vehículo 

fue aprendido el 1 de diciembre de 2020, y puesto a disposición por la Policía Nacional; en 

consecuencia no se accede a lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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